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limo. Sr.
A los efectos prevenidos en la Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re- 
caida en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
pata constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Huesca de 1941.

Cl }uez de Ejecucíonei,

:V*0*

«=» , I • / ;
■h

\
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%m. Sr. Presidente del 7 rihunal Rê iomií de Jlesponsahilidades Políticas.
Z A R A G O Z A

'..'G O BIERN O  
^ -:D E ARAGON



c. 6,587.023 
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D I L I G E N C I A  En este día se ha recibido la antenor comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

H uesca,.... ....................................... _.de....X r̂»-e>fee.______de mil
novecientos cuarenta y_

CL-

• -A -  X
P R O V ID E N C IA  H uesca,__ -de.............................................---------------------- de mil

novecientos cuarenta y_ ...... -
Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 

el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testP
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo_> í̂:.íríí!£:S:<2_........
número - ^3  ̂ contra 
por el delito
remítase con oficio al Juez de Instrucción de —
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 

Dése cuenta al Tribunal Nacional----------------------------------------

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

V

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.

^  L-. (U

^ G O B IE R N O
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RESPONSABILIDADES
POLITICAS

N A u d i e n c i a : 1705

N.®Juzgado: 272 

Año 194 4*

Contra: Antonio Bergua 
Coaialio,de Benabarre

I L M O . SR . :

Tengo el honor de par
ticipar aV. I. que con es
ta fecha y con el número y 
demás circunstancias ano
tadas al margen, he dado 
comienzo a la instrucción 
de expediente de respon
sabilidad política, en cum
plimiento de lo ordenado 
por esa Superioridad.

Dios guarde a V. I. m u 
chos año s .

Benabarrel4 Dinbxe -1944
El Juez de Instrucción,

limo . Sr . gREaiDBHTa... de la Audiencia Pro
vincial de HUESCA.

GOBIERNO
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, AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS
i P R E S I D E N C I A

H U E S C A

Expedienta núm. ... ......

1

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a 2_Q—

Para (¡ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo III de la Ley de 
9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación <jue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca - ̂ .i^de.................................. de l9 Í

ór. ^uez de Onsirucdón d e ..................

^ G O BIERN O  
"■)E ARAGON

m
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V ID E N C IA  JU E Z  í Benabarre, a 
Sr yèrJd^iJCf̂  I O^KCieni^J^ cv>

For recibi do el anteri 0 r oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraida por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F.B. T.. Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suaotuaoión, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, así como cual sea el j o r 
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
sehalla. Y pn b 1 1 qn t r ̂ 1 n i n n i dn ? n 1-̂ -r ? ̂ 1 ̂  - 
t4-noo O-f-ire'i'Qj e s fiel B fitado y do esta Provi'noi-a .

Lo mandó y firma S. S , doy fé

Cumplida el mismo día, doy fé.

:  GOBIERNO 
: d E ARAGON



J o
27 2Expediente núm.

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las 
responsabilidades Políticas que procedan contra j^xíuOí í x O 

COSlÍ3ti-i.® de esa vecindad, sír
vase V. practicar con toda urgencia las siguientes DILIGENCIAS:

1. “—Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes 
que tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el

* 18 de Julio de 1936, y además, informe del alcalde sobre si se le 
conocen otros bienes y cuales sean éstos.

2. ®—Reclamar informe del Jefe Local de Falange, Coman
dante del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bie
nes que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia 
a quienes tiene que atender y medios de vida con que cuenta.

3. ®—Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado nombrará
dos peritos para tasar el valor de cada uno de ios bienes que po
sea, partida por partida sujetándose la valoración a la que tuvie
sen los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose de lincas rústi
cas o urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha 
tuvieran. '

4. “-<;^echa la valoración forra t̂á— Juzgado inventarío
valorado deÍ5»-hienes conyiterrtíTéndo en el inventario todos ios 
bienes y en una ¿ereeha el valor de cada uno según
la tasación-qtrSTÍa^mn hecho Io?T>witos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia median
te declaración de dos testigos.

5. ®—También se hará constar, la fecha y lugar del naci
miento del inculpado y los nombres de sus padres asi como si el 
mismo pertenece o no a la organización de FET y de las JONS y 
caso afirmativo si como adheiidir o militante y Jefatura provin
cial a que se halla adscrito.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de 
practicarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo 
cinco dias.

Dios guarde a V. muchos años.
o a r r a  i 4  dej:^L;^í¿iíi,3i‘fc¡ dei94 4 .

El Juez Instructor,

Atunicipaí de
tmjir«nU UitrtiB«», • Moni

; GOBIERNO 
:D E ARAGON



l'RCVILATICI A JTJ£Z 
SR GUARDIA PORTA

^enabarre nutivs ce ;:.nero do rri-il

í i o v e c i e n t o s  e u a ren ta  c i n c o -

por recibiaa la ..rüuecente órüen del 3ei*or Juez

(.e Inatrueoidn dal partido; oi5.mplase cuanto en la n.is- 

„,a se ordena y devuélvase á la Superioridad una vez ̂ 

practicadas las diligencias interesadas.
s  f i rm a  e l  3r Pon Kanuel Guardia  p o r t a ,  ,

y  Juez M u n i t i  su p le n te  de é s t e  d i s t r i f i c ;  c e r t i f i c o .

V\

PILIGiNCTA =  seguidamente s e  reciaman l o s  in form es  

que se i n t e r e s a n  á l a s  A utor laades  ; c e r t i f i c o .

S s : GOBIERNO 
DE ARAGON
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O T R A —  Q,ue examinado el Regia tro Civil de mi cargo aparece 

el inculpado Antonio Bergua Cosialla, nuo nació en esta villa de 

Benabarre el dia cuatro de Febrero de mil novecientos, siendo hijo 

de José y de Pilar, y según manifestación del mismo pertenece á la 

Organización de F.íi.T, y de las J O Tí 3, y Jefatura Provincial de 

Huesca; certifico.

O T R A .  Seguidamente se elevan estas diligencias al sr Juez 

de Instrucción del Partido, según está ordenado; certifico.

‘GOBIERNO 
^DE ARAGOl



A L C A L D I A
DE

BENABARRE
(HUESCA)

Núm. M ..1

Oonforme a lo  iíiteresaclo en su es
c r i t o  feciia  9 de Enero Tlltimo, tengo 
e l  honor de p a r t ic ip a r  a Y. que, según 
lo s  antecedentes docuiaentales, adminis 
t r a t iv o a  y i i s c a le a ,  e x is te n te s  en es
te  Ayuntam iento, e l  v e c in o  D.Antonio 
Bergua C o s ia lls  fig u ra b a  en 18 de Ju
l i o  de 1936 como p ro p ie ta r io  de f in c a s  
r ú s t ic a s  con un l iq u id o  im ponible de 
1Ü5,18 p esetas y no se l e  conocen o tro  
b ien es  en este  térm ino aparto l o s  com
prendidos en d icho l íq u id o  g lo b a l .

D ios guarde a V. muchos años. 
Benabarre 15 Eebrero de 1945 

El A lca ld e

Sr. Juez M unicipal de Benabarre

;COBIERNO 
:D E ARAGON
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i^on M arcsliao I-fur Saludas, S’e c r e ta r io  a cc id e n ta l d e l Ayunta
miento de Benabarre.

CSHTIj ICÜ: Que examinados lo s  docuraentos c o b r a to r io s  de la s  
co n tr ib u c io n e s  p or  riquezas r d s t ic a  y urbana a s í como lo s  
demás an teceaentes documentales e x ie ^ n te s  eii l a  Secreta
r ía  de mi ca rg o , r e su lta  que

posee en este  térm ino m unicipal fiíncias r d s t i -
caa/urbana
do 1936,

e>

cuyo l íq u id o  im pon ib le  axignado 
_iend ■ ^ en 18 de J u lio

- ------------ p eseta s _____
céntim os la s  p r im e ra sy

pesetas
as céntim os

a a ^ ü ú d a a .
Y para que co n ste , de o r le n  y con e l ■'Tlsado del Sr* 

ca ld e , extiendo e l  presente en Benabarre a quinde de r e -  
ero de m il n ov ecien tos  cuarenta  y cinco*.

'0 . .

V9 B S  
^1 ■rt'lca ldtt

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON
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PROVIDENCIA J U E Z  
SR . PERA VERDAGUER Benabarre a once de Mayo de mj 1 nove 

cientos cuarenta y cinco.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 'Abril 
último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa- 
O r d e n .

Lo acordó y firma S. S.”; doy fe

^ Ìii-®E n c í a .-Con la misma fecha se eleva el presente expediente; 
doy f®

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A

RESPONSABI LI DADES POLITICAS

J-4

Rollo núm. 'i  ̂ ^

Responsable

(Al coatestar cíteae Is referencia)

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIO
NAL, fecha______¿ ...4  f  Vt? ..-........ ,
que ha quedado firme(^or no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo porV.S. 

/O acordarse:
1° Que se notifique al interesado.
2. ° Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4T Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
1940.

5.® Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, de

EL PRESIDF.NTF. h f/t.a .s at.a
de 194^i^^

' -"  A

■ /p

Sr. Juez de Instrucción de

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON



X'. 3,037,177
1?

NQTIij’ICACION Y REQÜiüfíir.jliiiNTQ.s  En Benabarre a v e in t ic u a tr o  d e l mes 

en cu rso , yo e l  S e c re ta r io , ten iendo a mi p re se n c ia  a l encartado número 

mero 272 ,̂ANTCN1C BERGÜA COSIALES, l e  ü ice  saber $n form a e l  kaberse 

sob rese íd o  p rov isiona lm ente  e l  exped ien te  de resp on sa b ilid a d es  p o l i  

t i c a s  que s e  se g u ía  con tra  e l  mismo, r e q u ir ié n d o le  a l  p ro p io  tiempo 

para que d iga  s i  se tomaron medidas p re ca u to r ia s , an otacion es preven 
t iv a s , nombramiento efe adm in istradores o in te rv e n to re s  y m anifiesta^

no haberse tomado medida alguna a t a le s  e fe c t o s ;  se da p or  n o t i f i c a 
do y req u erid p ;,;^  ílT ^ a  de l o  que yo e l  S e cre ta r io  doy fú :

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON!


